
3.7.11. Aprobación para conformar jurado calificador para desahogar concurso de 
oposición abierto para profesor de asignatura  
 
Con fundamento en los artículos 56, 87 y demás aplicables del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM y en la Convocatoria publicada en la Gaceta UNAM Núm. 4, 419 
de fecha 23 de abril de 2012, para ocupar una plaza de Profesor de Asignatura “A” 
Definitivo, la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico somete a la 
consideración del H. Consejo Técnico del Colegio la siguiente propuesta de jurado calificador 
para desahogar un concurso de oposición abierto:  
 
Para el Plantel Oriente  
 

Profesora 
 

Plantel  Categoría  Asignaturas Núm. de 
plazas 

Eva Elizabeth Del 
Valle Córdova  

Facultad de 
Contaduría y 
Administración 

Profra. Tit. A T.C. 
Def. 

Contabilidad con 
Informática 

Una 

 
Recomendación de la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico: APROBAR 
 
Con fundamento en los artículos 56, 87 y demás aplicables del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM y en la Convocatoria publicada en la Gaceta UNAM Núm. 4, 243 
de fecha 03 de mayo de 2010, la Comisión Permanente de Asuntos del Personal 
Académico somete a la consideración del Consejo Técnico la propuesta para conformar jurado 
calificador que apoyará los trabajos de la Comisión Dictaminadora del Área de Talleres de 
Lenguaje y Comunicación del plantel Oriente, para otorgar una plaza de Profesor de 
Asignatura “A” Definitivo: 
 

Profesoras 
 

Plantel  Categoría  Asignaturas Núm. 
de 

plazas 

Arcelia Lara Covarrubias Naucalpan  Tit. A T.C. 

Def. 

Taller de Lectura, 
Redacción e Iniciación a 
la Investigación 
Documental I a IV 

Una 

Gloria Hortensia 
Mondragón Guzmán 

Naucalpan  Tit. A T.C. 
Def. 

María Cristina Carmona 
Zúñiga 

Sur Tit. B T.C. 
Def. 

 
Recomendación de la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico: APROBAR 
 
 
 
 
 
 
 
 



3.7.12 Solicitudes de revisión de concursos de oposición abiertos para profesores 
de asignatura 
 
Con fundamento en el artículo 106 y demás aplicables del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, el personal académico que a continuación se lista, solicitó al Consejo Técnico la 
revisión de su concurso de oposición abierto en el que participó para obtener una plaza de 
Profesor de Asignatura “A” Definitivo, en las asignaturas y planteles que se indican, cuya 
Convocatoria fue publicada en Gaceta UNAM Núm. 4, 362 de fecha 05 de septiembre de 2011. 
 

Profesor (a) Plantel Área o Departamento 
académico 

Asignaturas 

Beatriz de Jesús Méndez Azcapotzalco Ciencias Experimentales Biología I a IV 

Miguel Landa Hernández Azcapotzalco Ciencias Experimentales Química I a IV 

Virginia Díaz Tapia Naucalpan Departamento de 
Idiomas 

Inglés III y IV 

Mónica Victoria Jiménez 
Tecuanhuey  

Oriente Departamento de 
Idiomas 

Inglés I a IV 

Carolina Barroso Casas Sur Departamento de 
Idiomas 

Francés I a IV 

 
A este respecto, la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico propone al pleno 
designar a los siguientes consejeros técnicos, para integrar las comisiones especiales 
encargadas de atender las solicitudes de revisión de concursos de oposición abiertos. 
 
Para el caso de la profesora Beatriz de Jesús Méndez, se designa al consejero 

Luis Alfredo Vázquez Bárcena 
 
Para el caso del profesor Miguel Landa Hernández, se designa al consejero 
 Raúl Sánchez Figueroa 
 
Para el caso de la profesora Virginia Díaz Tápia, se designa al consejero 
 Mario Sierra Zapata 
  
Para el caso de la profesora Mónica Victoria Jiménez Tecuanhuey, se designa al consejero 
 Pablo Ledesma Fernández 
 
Para el caso de la profesora Carolina Barroso Casas, se designa al consejero 
 Mario Sierra Zapata 
 


